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- A todos/as los/as seleccionados/as. 

 

Una vez elaborado el  Proyecto de Tecnificación de la Federación Extremeña de Atletismo por el 

Comité Técnico, y aprobado por la Junta Directiva de la FAEx, se da a conocer las respectivas 

prestaciones por parte de la Federación para atletas y técnicos, teniendo en cuenta el grupo de nivel de 

cada uno/a. Este proyecto está subvencionado por la Dirección General de Deportes de la Junta de 

Extremadura. 

 

ATLETAS 

 
Los atletas que formen parte de este plan estratégico de alto rendimiento serán aquellos/as atletas de 

las categorías sub 18/sub 20, sub 23 y absolutas que se encuentren seleccionados en la circular nº 97/2022. 

Estos/as atletas recibirán unas prestaciones que podrán ser utilizadas únicamente antes de terminar este 

año 2022 para su beneficio personal que posteriormente detallaremos.  

La cantidad total destinada a  este plan estratégico de alto rendimiento es de 6.000 €, y estará 

dividido en  3 apartados en función del nivel del atleta, el cual no podrá estar en más de un nivel. 

Estos niveles serán los siguientes: 

NIVEL A 

 
La cuantía para este nivel es de 2.500 € repartidos equitativamente entre los 12 atletas que 

forman este nivel. Solo confirman 10 de los 12 atletas, por lo tanto, cada atleta recibe una prestación 

de 250 €. 
 

- Javier Cienfuegos Pinilla (CONFIRMADO) 

- Yago Rojo Sancho  (CONFIRMADO). 

- Houssame Benabbou Azizi (CONFIRMADO). 

- Oscar Gaitan Mordillo (CONFIRMADO).  

- Laura ordiales Pazos (CONFIRMADO). 

- Andrea Buenavida Cotrina (CONFIRMADO). 

- David Barroso Bravo (CONFIRMADO). 

- Sergio Paniagua Escolar 

- Alvaro Martín Uriol 

- David García Zurita  (CONFIRMADO). 

- Jorge Hernández Gómez (CONFIRMADO). 

- Mario Mirabel Alviz (CONFIRMADO). 

CIRCULAR Nº 99 / 2022 

28/10/2022 

DE  

RESOLUCIÓN DEFINITIVA PRESTACIONES A ATLETAS Y 

TÉCNICOS DEL PROYECTO DE TECNIFICACIÓN 2022 
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NIVEL B 

 
La cuantía para este nivel es de 2.500 € repartidos equitativamente entre los 27 atletas que 

forman este nivel. Solo confirman 16 de los 27 atletas, por lo tanto, cada atleta recibe una prestación 

de 156,25 €. 
 

- Natalia González Martín (CONFIRMADO). 

- David Merín García 

- David Suarez Monroy 

- Alba Becerra Coria  (CONFIRMADO). 

- Israel Pérez Márquez  (CONFIRMADO). 

- Andrés Serrano Duque   (CONFIRMADO). 

- Iván Pajuelo Paredes 

- Ana Pulgarín Cardeno  (CONFIRMADO). 

- Matilde Pineda Rodríguez  (CONFIRMADO). 

- Marta Cepeda Pérez (CONFIRMADO). 

- José Calderón González 

- Andrés Cortes Hernández (CONFIRMADO). 

- Tijan Keita 

- Jaime García Tovar (CONFIRMADO). 

- Hernán Cortes Gila 

- Miriam Murillo Martín 

- Laura Luengo Caselles  (CONFIRMADO). 

- Ricardo Rosado Villaverde 

- Mª Mercedes Pila Viracocha 

- Carlos Gazapo Bravo (CONFIRMADO). 

- Jorge González Rivera (CONFIRMADO). 

- Carla Arce Pereira 

- Samira Zarhloul Sanchez 

- Abel Sánchez Rodríguez (CONFIRMADO). 

- Lucía Sánchez Aranda (CONFIRMADO). 

- Daniel A. Díaz Blanco  (CONFIRMADO). 

- Manuel Muriel Barragán  (CONFIRMADO). 
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NIVEL C 

 
La cuantía para este nivel es de 1.000 € repartidos equitativamente entre los 26 atletas que 

forman este nivel. Solo confirman 12 de los 26 atletas, por lo tanto, cada atleta recibe una prestación 

de 83,33 €. 

 

 
- María Abad Montero  

- Emma Almendro Parejo  (CONFIRMADO). 

- Andrea Chorro Rodríguez  (CONFIRMADO).                 

- Isabel Serrano Bohoyo   (CONFIRMADO). 

- Sergio Moreno Estévez                  

- Juan José Márquez López  (CONFIRMADO). 

- Ismael Bocadulce Serrano                         

- José Alberto Majuelo Fagúndez              

- Francisco Cáceres Rivera                          

- Alberto González Sánchez  (CONFIRMADO) 

- Noelia Muñoz Ramos                            

- Faustina María Ramos                           

- Inmaculada González Sánchez  (CONFIRMADO).        

- Nuria Vivo Mena  

- Laura Rando Hernández                  

-  José M. Blanco Martinez           

- Naykare Rodríguez Mesa 

- Carlos Rodríguez Caldera 

- Miguel Madruga Vicente (CONFIRMADO) 

- Alexandre Miguel Carrilho Barroqueiro  (CONFIRMADO). 

- Fernado Cerro Martinez  (CONFIRMADO). 

-  Laura Orantos Sánchez  

- Andrés Jiménez Arroyo  (CONFIRMADO). 

- Alessandro D. Taddei Mejía.               

- Miguel Ángel Duran Vinagre  (CONFIRMADO). 

- Luis Pérez Márquez  (CONFIRMADO). 
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ENTRENADORES 
 

Los/as entrenadores/as que forman parte de este plan recibirán unas prestaciones o ayudas 

destinadas a las necesidades del entrenador. Los técnicos adscritos a este plan, serán los que a 

continuación se detallan. Estos/as entrenadores/as recibirán unas ayudas que podrán ser utilizadas 

únicamente antes de terminar este año 2022  que posteriormente detallaremos. 

La cantidad total destinada a  este plan estratégico para entrenadores es de 6.000 €, y estará 

dividido en  3 apartados en función del nivel de los/as atletas del propio entrenador/a. Cada uno de los 

técnicos puede estar presente en los tres niveles: 

 

 

- Nivel A: 3000 € 

- Nivel B: 2000 € 

- Nivel C: 1000 € 

 

 

 

ENTRENADOR 

 

ATLETAS 

NIVEL A 

 

ATLETAS 

NIVEL B 

 

ATLETAS 

NIVEL C 

  

TOTAL 

ARANDA 

RODRIGUEZ, 

MARIA DEL 

CARMEN 

(CONFIRMADO) 

 
0 

 
0 

 
2 

 
52, 80 €  

BOLUDA 

RAMIREZ, 

FELIPE 

(CONFIRMADO) 

 

 
0 

 
1 

 
1 

 
84,58 € 

CARRANZA 

HUERTAS, 

ALEJANDRO 

(CONFIRMADO) 

 

 
0 

 
1 

 
9 

 
220.58 € 

CARRETERO 

GARCIA-

DONCEL, LUIS 

IGNACIO 

(CONFIRMADO) 

 

 
2 

 
3 

 
5 

 
900,14 €  

FUENTES 

GALLEGO, 

ANTONIO 

(CONFIRMADO) 

 
1 

 
3 

 
0 

 
540,14 € 
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FUENTES 

MENA, JOSE 

ANTONIO 

(CONFIRMADO) 

 
0 

 
5 

 
6 

 
364,70 € 

GOMEZ 

MARTIN, JUAN 

PABLO 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 € 

GONZALEZ 

CARRILLO, 

JUAN MANUEL 

(CONFIRMADO) 

 
0 

 
0 

 
2 

 
52,80 € 

HIDALGO 

ALONSO, JESUS 

 
0 

 
1 

 
0 

 
48,78 € 

MEJIAS SOSA, 

LUIS 

 
0 

 
0 

 
1 

 
17 € 

PARDO 

CAPILLA, 

ANTONIO 

MARIA 

 
0 

 
0 

 
1 

 
17 € 

RAMA GARCIA, 

JOSE ANGEL 

(CONFIRMADO) 

 

 
1 

 
12 

 
7 

 
1.098,16 € 

MARQUEZ 

GREGORIO, 

MARIA 

REMEDIOS 

(CONFIRMADO) 

 

 
1 

 
1 

 
8 

 
578,58 € 

NUÑEZ 

SANCHEZ, 

JESUS ANTONIO 

(CONFIRMADO) 

 

 
1 

 
1 

 
0 

 
442,58 € 

NUÑEZ VIVAS, 

MANUEL 

(CONFIRMADO) 

 

 
1 

 
2 

 
1 

 
508,36 € 

ORDIALES 

NIETO, MANUEL 

VALENTIN 

(CONFIRMADO) 

 

 
0 

 
1 

 
1 

 
84.58 € 
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ROMERO 

SEGADOR, 

RAUL 

(CONFIRMADO) 

 

 
0 

 
2 

 
3 

 
167,36 € 

SANCHEZ 

APARICIO, JUAN 

ANTONIO 

(CONFIRMADO) 

 

 
1 

 
5 

 
11 

 
824,70 € 

TALAVERA 

TALAVERA, 

PEDRO* 

 
0 

 
2 

 
0 

 
97,56 € 

 

CARRETERO 

OLIVA, 

JOAQUÍN 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 € 

ANTONIO LUIS 

PACHECO 

VICENTE 

 
0 

 
1 

 
2 

 
82,78 € 

 

 

*Incumplimiento de alguno de los criterios del punto nº 9 de la circular 98/2022. 

 

 

Los técnicos y atletas seleccionados/as para recibir las ayudas, deberán mandar un correo a 

areadeportiva@atletismo-ext.com para confirmar su adhesión al programa de ayudas de la Faex. 

Aquellos/as atletas que pasados los 10 días hábiles desde la publicación de los seleccionados/as no 

hayan mandado su confirmación a la Faex, se entenderá que no optan a sus ayudas, las cuales se 

repartirán entre los/as atletas que sí hayan confirmado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Fdo: Juan Antonio Sánchez Aparicio 
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